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EL CORPORATIVISMO Y SUS MITOS

Por el académico Dr. JUAN VICENTE SOLA

El ataque del corporativismo a las sociedades abiertas

En las sociedades democráticas modernas el individualismo, 
el pluralismo y el constitucionalismo son las bases de la conviven-
cia política. Ello requiere las restricciones a la duración de los 
gobernantes, la separación de poderes y los frenos y contrapesos 
como límites a la concentración monopólica del poder. Original-
mente se imaginó la idea de la autolimitación de los gobernantes. 
Esta visión tiene una antigua tradición, siguiendo la metáfora de 
Ulises y las Sirenas de La Odisea Benedict Spinoza sostuvo que 
la justificación de un comportamiento moral correcto imponía la 
restricción y el control voluntario de los gobernantes para evitar 
un mal mayor. Spinoza propuso la autolimitación de este princi-
pio por las autoridades para evitar los daños del autoritarismo. Si-
guiendo esta metáfora las constituciones modernas son a menudo 
asociados a Ulises unido al mástil para resistir la llamada fatal de 
las sirenas. La pregunta es ¿cuál es el equivalente de cuerdas de 
Ulises que podrían permitir a una comunidad política de vincu-
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larse a las normas constitucionales? Frente al fracaso de la autoli-
mitación como estrategia para asegurar una sociedad pluralista se 
impuso desde el siglo XVIII la división de poderes. El rompeca-
bezas positivo del constitucionalismo radica en cómo asegurar la 
voluntad de los actores políticos poderosos para asumir compro-
misos verosímiles de acatar y respetar las normas constituciona-
les, incluso cuando estas normas se interponen en el camino de sus 
intereses inmediatos. Es decir, cómo las comunidades políticas, 
pueden comprometerse de una forma creíble y duradera a pagar 
sus deudas, respetar los derechos humanos o de abstenerse de gue-
rra. (Daryl J. Levinson. 124 Harv. L. Rev. 657).

Sin embargo, el individualismo, el pluralismo y el consti-
tucionalismo tienen un fuerte adversario. Es el corporativismo, 
forma tradicional y recurrente de la teoría política y económica 
que pretende resolver los mismos problemas que el pluralismo y 
el constitucionalismo, pero con respuestas totalmente diferentes. 
El corporativismo implica estructuras de clan, de raza, de religión, 
de organización económica o militar integradas en el gobierno con 
el propósito de lograr una actividad nacional coordinada. Confor-
man un sistema político que excluye al pluralismo y a la compe-
tencia política de la democracia.

El corporativismo no es una doctrina para la limitación del 
poder como el pluralismo y el constitucionalismo, sino es funda-
mentalmente una doctrina de la justificación del poder sin límites. 
Nació como una negación del individualismo y el constituciona-
lismo, y como restricción de las libertades políticas y económicas. 

El origen: Una respuesta a la “cuestión social”

Aunque los teóricos del corporativismo pretenden de anti-
guos orígenes medievales la realidad es mucho más moderna. El 
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corporativismo moderno apareció como una alternativa al socia-
lismo para dar una respuesta a los conflictos sociales a finales del 
siglo XIX. En 1891 el Papa León XIII escribió la encíclica Rerum 
Novarum en busca de la solución para lo que entonces se llamaba 
la “cuestión social”, planteó la posibilidad de establecer “la armo-
nía de clases” frente a los empresarios capitalistas que desafiaban 
el sistema ordenado del Estado y las organizaciones obreras re-
volucionarias. Esta idea de un sistema diferente tanto del capita-
lismo como del socialismo tuvo importantes consecuencias, sin 
duda inesperadas para sus propulsores originarios. Para darle una 
tradición histórica se asoció al naciente corporativismo con las 
instituciones precapitalistas. De esta manera se utilizan imágenes 
tradicionales como las corporaciones medievales que se definían 
con un contenido y organización distintos a los sindicatos, éstas 
debían aceptar el tradicional “orden natural del comercio”, al mis-
mo tiempo que se imponía el desdén medieval contra la avaricia 
y la usura ilegítima. Esta raíz de la doctrina corporativista buscó 
conservar las jerarquías tradicionales del poder, al mismo tiempo 
que incluía la cuestión social. Se buscaba definir una tercera vía 
frente al capitalismo que debía adoptar una forma humana, y con-
tra las nuevas formas de socialismo1.

Asociada con esta impracticable metáfora medieval, ya que 
era imposible el trasplante de los órdenes feudales a los problemas 
sociales de finales del siglo XIX, el nuevo corporativismo definió 
a cada persona por su rango en la sociedad. Si en la edad media 
se nacía y vivía en un cierto estado y era inevitable aceptar este 
lugar en la vida, en el nuevo corporativismo la actividad huma-
na se funda en la actividad u ocupación. Las personas no podían 
ser representadas según sus convicciones o sus intereses sino de 
acuerdo con sus oficios o profesiones. Por consiguiente, se recha-

1 Este debate sobre la cuestión social generalizado a fines del siglo XIX, coincide temporariamen-
te con el debate sobre el futuro del socialismo, entre las formas más agresivas propuestas por 
Karl Kautsky y la socialdemocracia de Eduard Bernstein. 
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zan los partidos políticos ya que no representan a toda la sociedad, 
fracturan la opinión y tienden a la desunión y el conflicto, en cam-
bio la representación corporativa tendía a la unidad política y la 
armonía social. El proceso iniciado al dar estatus legal a los sindi-
catos con “personalidad jurídica” que les permitió participar en el 
proceso político y para ser reconocidos por los empleadores y las 
organizaciones empresariales. Al mismo tiempo, el Estado tendría 
la función de ordenar a los empleadores a dar mejores salarios y 
condiciones de trabajo. Al mismo tiempo se desarmó el principal 
arma revolucionaria de los sindicatos, se prohibió la huelga. Los 
empleadores fueron compensados con elevados aranceles que im-
piden la competencia con las importaciones extranjeras y por la 
limitación del acceso al mercado de nuevas empresas. Al igual que 
en la metáfora ampliamente utilizada de la sociedad medieval, la 
sociedad sería jerárquica, si en el pasado los tres órdenes eran el 
clero, la nobleza y el tercer estado, en el nuevo régimen corpora-
tivo los tres órdenes serían el Estado, los conglomerados de nego-
cios centralizados y las confederaciones generales de sindicatos2. 

Con cada jerarquía se forma una pirámide que culminaría 
en la confederación centralizada de empresarios y de sindicatos 
y en la cúpula y en el Estado. Los nuevos sindicatos y las nuevas 
actividades empresarias son excluidos del sistema y tienen que 
aceptar el orden existente e incorporarse a la estructura existente. 
La organización jerárquica tripartita forma la unidad, la unidad 
construida alrededor de del poder único del Estado que hipotética-
mente representaba a todas las actividades humanas.

2 De acuerdo con Georges Duby. 1980, los tres ordenes medievales eran un producto de la imagi-
nación de autores contemporáneos sin una base estricta en la realidad. 
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La “unidad del Estado” y la restauración de 
corporaciones “naturales”
La doctrina jurídica del corporativismo, aunque mimetizó 

su fundamento en raíces medievales antiguas se desarrolló activa-
mente durante la República de Weimar, como reacción a la Cons-
titución de 1917. Fue una reacción hacia la nueva democracia de 
fuerte contenido social por parte de los autores que añoraban el 
pasado imperial. Se oponían particularmente al nuevo régimen 
de partidos, que mutaba la legitimidad tradicional jerárquica del 
Estado por un sistema basado en la representación popular. La 
Primera Guerra Mundial había fracturado la opinión y era por lo 
tanto imposible imaginar que pudiera existir una unidad política 
que representara al pueblo y constituyera el “bien común”. No 
podían volver el Emperador, la aristocracia, la casta militar y la 
burocracia tradicional. En este nuevo orden constitucional los par-
tidos políticos se constituyeron en un prerrequisito de la organi-
zación estatal y surgió la idea del “estado de partidos”. La repre-
sentación política buscaba que el parlamento fuera un “espejo de 
la sociedad”. De esta manera las instituciones políticas eran en 
alguna medida idénticas a la voluntad popular a través de la repre-
sentación de los nuevos partidos políticos y solo serían aprobadas 
aquellas decisiones que representaban el interés popular. (Ema-
nuel Towfigh. 13 German L. J. 237).

Frente a esta teoría de representación democrática se ubicó 
Carl Schmitt, quien al mismo tiempo de su crítica al parlamen-
to desarrolló la teoría del Presidente, en este caso el Presidente 
del Reich, como custodio o garante de la Constitución. Al mismo 
tiempo definió a la Constitución como la “decisión fundamental” 
del pueblo frente a lo que llamó “leyes constitucionales” que eran 
las normas incluidas en la Constitución pero que no constituían la 
“decisión fundamental”. Sobre esta base se constituyó el ataque 
corporativista hacia los partidos políticos, ya que estos quebraban 
la unidad del “pueblo”, iniciando el discurso de lo que luego se 
llamaría despectivamente la “partidocracia” frente a la democra-
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cia3. También señaló como soberano a quien puede decidir el es-
tado de excepción, es decir el Presidente era soberano y no podía 
existir la soberanía popular. Fue Schmitt quién realizó la descrip-
ción constitucional del estado corporativo y sus doctrinas tienen 
lectores aun en la actualidad.

El corporativismo “natural” y el neocorporativismo 
moderno
Wiarda (1995) distingue entre el corporativismo histórico y 

su evolución hacia el neocorporativismo moderno. El corporati-
vismo histórico se desarrolló en sociedades premodernas basadas 
en criterios que desconocían al individuo fundándose en identidad 
de grupo o tribu, comunidades étnicas o religiosas. En las socie-
dades europeas el gran cambio ocurrió en el Renacimiento, y se 
consolidó en el iluminismo y la revolución industrial. El neocor-
porativismo contemporáneo tomó el nombre y en muchos casos 
las tradiciones estéticas y aun la iconografía de las sociedades 
preindustriales y aun prerrenacentistas. Ello incluye a las corpo-
raciones y gremios medievales, órdenes militares o religiosas, la 
aristocracia, instituciones que fueron desintegradas luego de las 
revoluciones americana y francesa. Las instituciones corporativas 
tradicionales fueron rescatadas por los reaccionarios ideológicos 
que sentaron las bases del moderno corporativismo.

Cuando el corporativismo es de carácter manifiesto tiene 
un fuerte carácter autoritario, es el caso del fascismo italiano, de 
la Alemania Nazi, del Estado Francés de Vichy, el gobierno de 
Franco en España, de Salazar en Portugal, de Metaxas en Gre-

3 Partitocrazia en italiano, supone un régimen político en el que el poder real tiene su centro en 
los partidos y no en los órganos de la Constitución. El profesor Giussepe Maranini, lo definió 
en su conferencia inaugural en la Universidad de Florencia en 1949, Governo parlamentare e 
partitocrazia. 
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cia, de Vargas en Brasil y finalmente el gobierno de Perón en la 
Argentina. Los Regímenes posteriores que llegaron a involucrar 
corporativismo rechazarían la etiqueta corporativista a pesar de 
su adhesión a esta ideología debido a las connotaciones negati-
vas que se asoció con la palabra debido a los regímenes fascistas 
que operaban bajo sus principios. El neocorporativismo moderno 
se diferencia de estos regímenes autoritarios y tiende a ser más 
democrático en carácter, pero sus raíces económicas subsisten y 
su estudio es particularmente útil para comprender a los diversos 
regímenes en América Latina, así como en Europa. En Asia es 
sorprendente la persistencia del caso de Japón como una econo-
mía corporativa estancada a pesar de pertenecer a una sociedad 
altamente desarrollada4.

El corporativismo frente a la teoría del conocimiento
En oposición al corporativismo, el pluralismo es el sistema 

político que se adapta más fácilmente a la dispersión del conoci-
miento en la sociedad. Como indicara Friedrich v. Hayek (1945), 
la información aparece en “bits dispersos de conocimiento incom-
pleto y frecuentemente contradictorio que todos los individuos po-
seen separadamente” esa dispersión de la información requiere de 
prudencia y autolimitación de los legisladores y reguladores. La 
planificación y las estructuras económicas rígidas son ineficientes 
ya que consideran información es fácilmente accesible y no está 
dispersa, de esta manera ignoran los efectos de la incertidumbre5, 
por lo que paralizan la innovación y el crecimiento económico6.

4 La idea de Japón como una sociedad corporativa ha sido señalada por el Premio Nobel Daniel 
Kahneman en conversación con el autor.

5 Contrariamente al riesgo que puede ser calculado, la incertidumbre es imprevisible, según la 
tradicional distinción efectuada por Frank Knight en su obra clásica Risk Uncertainty and Profit.

6 Citado en Cass Sunstein (2006).
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El corporativismo no tiene en cuenta la dispersión del co-
nocimiento, insiste en que la armonía de la no competencia y la 
búsqueda de establecer el “orden natural”7. Este “orden natural” 
es imaginado como estable y por lo tanto previsible lo cual es 
contradictorio con la situación de incertidumbre que permanece 
en la sociedad.

En oposición al pluralismo las políticas corporativistas no se 
basan en la competencia, sino en acuerdos entre grandes industrias 
u organizaciones empresariales y sindicatos centralizados todo 
bajo la estricta supervisión gubernamental. Dado que el acuerdo 
es visto como la representación de la sociedad organizada, la auto-
limitación de gobierno no se acepta ni necesita. El corporativis-
mo es un proceso en el que un número limitado de organizaciones 
monopólicas que representan intereses fundamentales participan 
en la negociación con las agencias estatales sobre los objetivos de 
las políticas públicas. A cambio de políticas favorables, los líde-
res de estas organizaciones aceptan llevar a cabo la ejecución de 
estas políticas imponiendo la cooperación de sus miembros. Este 
procedimiento rígido restringe seriamente la posibilidad de que el 
desarrollo de nuevas empresas que ofrezcan nuevos productos y 
servicios a la sociedad. La rigidez del corporativismo es un freno 
al dinamismo económico y lleva inevitablemente al estancamiento.

Corporativismo y estancamiento económico
Versiones modernizadas de corporativismo que buscan se-

pararlo de cualquier conexión fascista se definieron como el “arre-
glos institucionales para vincular los intereses organizados de las 
asociaciones de la sociedad civil con las estructuras de toma de 

7 El orden natural es la fuente moral de la cual el derecho natural deriva su autoridad. Es un criterio 
establecido por la visión tomista de la sociedad y el Estado.
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decisiones del Estado”8. De esta manera, las personas que viven 
en la sociedad participan en las decisiones de política sólo si se 
organizan a través de asociaciones. Una definición más amplia del 
corporativismo incluiría ciertas características como:

1. Crecimiento de la planificación central;

2. gran rigidez política al acercar a los sindicatos y las orga-
nizaciones empresariales en el proceso de toma de deci-
siones y su integración en el Estado;

3. delegación del poder estatal a los sindicatos y las organi-
zaciones empresariales para regular el comercio, otorgar 
licencias y el control de sus propios miembros, y

4. la utilización gubernamental de grupos empresariales 
para ayudar a implementar los programas sociales y eco-
nómicos del gobierno.

De esta manera el corporativismo puede ser definido como 
un sistema de representación de intereses en el que las unidades 
constituyentes están organizadas en un número limitado de cate-
gorías singulares, obligatorias, no competitivas, ordenadas jerár-
quicamente y funcionalmente diferenciadas, creadas, reconocidas 
o autorizadas por el Estado y a las que se concede un monopolio 
representacional deliberado dentro de sus respectivas categorías 
a cambio de observar ciertos controles en sus selecciones de los 
líderes y la articulación de demandas y apoyos9.

En un sistema corporativista, el Estado confiere un monopo-
lio de representación para determinados organismos y les otorga 
una presencia en las arenas políticas. En el mito político corpora-
tivista estas organizaciones son preexistentes al Estado y no una 
creación del gobierno. Están “reconocidos”. Por ejemplo, en la 
elaboración de la legislación laboral, el corporativismo es un siste-

8 Phillipe Schmitter, Still the Century of Corporatism? (1974) 
9 Phillipe Schmitter, (1974) at 93.
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ma de participación funcional, la participación de organizaciones 
empresariales por sector y los sindicatos equivalentes, junto con 
representantes del gobierno. El problema con esta versión idíli-
ca es que favorece a los representantes empresariales y sindicales 
tradicionales de las actividades ya existentes y estructuradas. Se 
excluyen las nuevas empresas con actividades innovadoras. 

La formulación de políticas en el corporativismo se lleva a 
cabo a través de negociaciones en las que el Estado es la parte 
principal para la realización de determinados fines políticos. El Es-
tado influye en el resultado al tomar parte activa en la formación 
de los grupos concede licencias para su existencia, subvenciona 
sus actividades, y finalmente puede incluirlos o excluirlos de la 
definición de políticas. Por lo tanto, las organizaciones sindicales o 
empresarias son monopolios que actuan como intermediarios entre 
el Gobierno y los miembros de las organizaciones interesadas.

La relación histórica entre corporativismo y fascismo
El estudio del corporativismo es a menudo distorsionado por 

su asociación con el fascismo. Como el término “fascismo” está 
rodeado de un ambiente despectivo debido a las características 
brutales de las versiones italiana y alemana que terminó después 
de la Segunda Guerra Mundial, ello impide la comprensión de 
las instituciones corporativistas sobrevivientes. Existen partidos 
políticos que no pueden ser considerados como fascistas aunque 
en su ideología, estilo y organización, incorporan algunos elemen-
tos que nos permiten incluirlos en el concepto más amplio y más 
técnico de “corporativismo”. Elementos esenciales son comunes 
como el populismo, el nacionalismo, el antiliberalismo, el antica-
pitalismo; el objetivo de la integración nacional y social a través 
de la representación corporativa; el estilo y retórica distintivos y el 
abandono de las estructuras constitucionales y legales. Así se su-
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peditan los derechos individuales a los llamados “intereses nacio-
nales”; y a la versión distorsionada del “bien común”. El recurso a 
la emoción, a la acción y a la visión épica de la actividad política 
son características presentes en el corporativismo.

Renzo De Felice sostiene que “Si Mussolini no hubiera in-
tervenido en la guerra, el fascismo hubiera durado mucho tiem-
po”, como fue el caso de las dictaduras de España y Portugal que 
duraron cuarenta años y asimismo a las nuevas formas de corpo-
rativismo que tuvieron éxito en América del Sur 10. El fascismo en 
todas sus formas se transforma en el corporativismo como ideolo-
gía aplicable en las sociedades democráticas.11

Renzo De Felice es el historiador principal de Mussolini y 
el fascismo, su biografía se extiende a siete volúmenes. 12. Ofrece 
una descripción general del modelo económico y social corporati-
vista y aunque De Felice piensa que el fascismo es exclusivamente 
una experiencia europea se limita al período de entreguerras pode-
mos demostrar que el corporativismo es un fenómeno universal de 
la que el fascismo era sólo su versión más espectacular. Si obser-
vamos al fascismo como una respuesta asumida por algunas socie-
dades europeas a los peligros que podían surgir de la revolución 
comunista, como tal, sin duda ha concluido luego del agotamiento 
y posterior desaparición del sistema comunista. El corporativismo 
por el contrario, aunque no siempre con ese nombre, es hoy en día 
abrazado por las democracias populistas como una nueva forma 
de discurso nacionalista de izquierda.

El corporativismo ha demostrado su perdurabilidad como 
una doctrina política y social que se ha convertido en un mito 
político.

10 Renzo De Felice, Michael Ledeen. 1979 p. 75. Versión original. Intervista sul fascismo, edited 
by Michael Ledeen, 1975.

11 La versión española del fascismo es el “falangismo” por la “Falange Española” creada por José 
Antonio Primo de Rivera. Ver Stanley Payne. Falange, A history of Spanish Fascism. Existe una 
versión española de 1985 ya que anteriormente había sido prohibida en España.

12 Mussolini, 7 volúmenes, 1965-1997 (Turin, 1965–97).
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Los mitos políticos del corporativismo

El mito político tiene una similitud con las ideologías; am-
bos son creencias que mantienen unidas a las sociedades, aunque 
estas creencias puedan ser inconsistentes con la realidad, su expre-
sión verbal y un significado coherente. De esta manera corporati-
vismo incluye yuxtapuestos varios “mitos políticos” en el mismo 
sentido que le da Sorel a la expresión. Podemos describir las fuer-
tes creencias míticas que construyen el corporativismo.

Los mitos constitutivos de corporativismo son:
1. La unidad;
2. el populismo;
3. las formas carismáticas del poder político;
4. la política como épica;
5. el progreso contra el individualismo capitalista;
6. la autarquía;
7. la industrialización; burguesía nacional y la ley de hierro 

de las oligarquías; y
8. la dialéctica de amigo-enemigo.

I. El mito de la unidad
La idea de la autonomía de la libre voluntad, central en el 

pensamiento constitucional y al derecho privado se niega en el 
corporativismo. En los regímenes autoritarios tradicionales es la 
autonomía de la voluntad del líder o conductor que debilita las 
estructuras legales, de maneras más modernas del corporativismo 
es la voluntad de la burocracia centralizada o de las estructuras 
de gobierno que regulan la actividad económica que anulen las 
limitaciones constitucionales. Hay dos maneras en las que los de-
rechos constitucionales –especialmente los derechos constitucio-
nales económicos– son limitados. La idea del Estado representa el 
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bien común y debe prevalecer sobre los intereses individuales, y 
el uso de normas de emergencia.

Inicialmente es la idea de que el Estado representa el bien 
común contra el bien privado de los individuos gobernados por la 
codicia. Siguiendo este principio, la concepción más vilipendiada 
de la ley en el corporativismo es el de la seguridad jurídica, como 
el símbolo de todos los falsos valores del liberalismo, el recha-
zo del interés individual sobre el interés común, que es definido 
como el dogma de la burguesía saciada. Por ejemplo, el estricto 
cumplimiento de los contratos se considera un formalismo que 
oculta el abuso por parte de los poderosos sobre los débiles. Los 
tribunales, por lo tanto deben revisar los contratos con el fin de es-
tablecer un verdadero equilibrio de los beneficios entre las partes 
de conformidad con el bien común. En el orden de la comunidad 
organizada no se basa en las “fórmulas petrificadas” de la decla-
ración de derechos, pero en valores comunitarios estructurados 
por el Estado. Estos valores comunes constituyen la “comunidad 
moral” declarado por Mussolini y la “comunidad organizada” por 
Perón.

Al mismo tiempo, la aplicación de la doctrina de la emer-
gencia política y económica permite a las restricciones de los de-
rechos constitucionales durante largos períodos de tiempo13.

La hostilidad hacia el constitucionalismo

La declaración de emergencia por la ley o incluso por las de-
cisiones administrativas se da generalmente sin fundamentos pre-
cisos y no es y no puede ser revisado por los tribunales judiciales. 
En este sentido, es conveniente recordar la frase de Carl Schmitt 
“soberano es quien puede declarar el estado de emergencia.”

13 La consolidación de Hitler en el poderse realizó a través de dos actos que podían pasar por 
inocuos, el primero es la intervención federal del Estado de Prusia y el segundo los poderes de 
emergencia asumidos luego del incendio del Reichstag.
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Carl Schmitt (2004) en su libro “Legalidad y legitimidad”14 
establece una oposición entre la “legitimidad” caracterizada como 
la potencia en el contacto directo con las realidades de la vida na-
cional, y la “legalidad” como una noción puramente racionalista 
que permite al gobierno mantener el derecho al ejercicio del poder 
sin cualquier fundación o relación con las necesidades o aspiracio-
nes de la comunidad nacional. Este conflicto de la legitimidad del 
poder en contra de la legalidad de las instituciones se resuelve en 
favor de la energía, especialmente el poder del Presidente contra el 
Parlamento y los Jueces. Pero esto no es una defensa de la dictadu-
ra cesarista o dictadura bonapartista, aunque Carl Schmitt (1994) 
escribió un libro sobre la dictadura donde la señalaba como una 
forma de gobierno de larga tradición15. El corporativismo no es 
una justificación estricta de la dictadura, sino que se exhibe como 
una teoría política y económica que respalda al autoritarismo y de 
una manera que es el principal reto para una sociedad capitalista y 
el Estado de Derecho o el Rechtstaat. Aunque los orígenes del cor-
porativismo fueron esencialmente autoritarios las formas actuales 
son de alguna manera compatibles con la teoría democrática, aun-
que no en una sociedad pluralista, con una economía abierta y una 
organización constitucional.

Definiciones constitucionales tradicionales de corporativis-
mo se encuentran en la Constitución austriaca de 1934, su preám-
bulo dice que el Estado es: “basado en el principio corporativis-
ta”. Artículo 5 de la Constitución portuguesa de 1933 proclama 
el Estado portugués: ‘‘Es una República unitaria y corporativista 
basado en la intervención de todos los elementos estructurales de 
la nación en la administración y en la formación de las leyes”. 

14 Legalidad y Legitimidad, traducción castellana. Traducción de José Díaz García. Aguilar. Ma-
drid. 1971. La publicación original es de 1932.

15 Redactada luego de la Revolución Rusa y durante la vigencia de la Constitución de Weimar en 
esta obra Schmitt analiza las medidas de emergencia y la competencia del Presidente del Reich 
para declararlas. Considera que la dictadura es una institución necesaria del derecho constitucio-
nal. 
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La idea de la jerarquía también está presente en los discursos del 
general Franco y de Pétain. Se abrazan una descripción de la capa-
cidad destructiva del individualismo y las virtudes de una comuni-
dad basada en los grupos naturales, como la familia, la profesión 
y la patria.

La descripción de la sociedad por diferentes élites que lu-
chan por el poder político es un tema permanente en el pensamien-
to corporativo tanto en las versiones autoritarios como en los nue-
vos populistas. Por ejemplo, Pétain en su mensaje de 11 de octubre 
1940 describió la nueva forma de gobierno que se iba a crear: “El 
nuevo régimen será una jerarquía social. No estará nunca más ba-
sada en la falsa idea de la igualdad natural entre los hombres, sino 
de las nuevas élites reales que van a renacer”.

Esta asociación entre instituciones gubernamentales extre-
madamente diferentes, de regímenes autoritarios tradicionales a 
versiones populistas modernas no es una coincidencia acciden-
tal, todas incluyen un ataque abierto a la pluralidad política y la 
competencia en la creación y búsqueda de la riqueza. Desprecian 
la innovación y la creatividad de los segmentos dinámicos de la 
sociedad como un ataque al equilibrio natural. La innovación no 
es fácilmente aceptada a menos que sea dentro de la regulación 
del Estado. Aunque se promueva la investigación científica, ge-
neralmente a través de la financiación pública y no privada, no se 
obtiene la traducción de los resultados de la investigación hacia 
nuevos productos de las nuevas empresas. Empresas reconocidas 
pueden innovar pero según las condiciones establecidas en la ne-
gociación colectiva entre el Estado, las cámaras empresarias como 
sus representantes naturales, y los trabajadores a través de los sin-
dicatos centralizados.
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II. El mito del populismo
El corporativismo en el espejo del populismo

El populismo es la relación entre el pueblo y su líder sin 
limitaciones constitucionales. El corporativismo se ve a sí mismo 
en el espejo del populismo como una asociación de líderes caris-
máticos, una economía que busca la industrialización por sustitu-
ción de importaciones y una rebelión contra el constitucionalismo. 
Es un discurso anti statu quo, que simplifica el espacio político por 
simbólicamente dividir la sociedad entre “el pueblo” y el “otro”. 
La identidad de ambos el “pueblo” y el “otro” es una construcción 
política en una relación de antagonismo y no un estricto término 
político. El antagonismo es un medio de identificación en la que la 
relación entre un grupo descrito como “el pueblo” es por el propio 
proceso de nominación que establece quiénes son los enemigos 
del pueblo. Esta dimensión anti statu quo es esencial para el dar 
identidad al populismo que requiere la derrota política del “otro”, 
que se considera “el opresor” que impide la presencia plena de 
las personas en el proceso político. El “otro” en oposición a “la 
gente” se puede representar en términos políticos o económicos 
como una combinación de la oligarquía, los políticos y el grupo 
dominante, el imperialismo y sus asociados, entre otras imágenes. 
Son solamente representaciones metafísicas y no entidades con-
cretas. El populismo tiene como visión principal la noción de la 
supremacía de la “voluntad del pueblo”, y la noción de la relación 
directa entre el pueblo y el gobernante. Requiere la “constitución 
de la identidad popular” contra lo que considera la estructura exis-
tente del poder y las ideas y valores dominantes de la sociedad. 
La política siempre consiste en la creación de un “nosotros contra 
ellos”. Este antagonismo es un modo de identificación ya que la 
existencia de un opresor hace que todos los demás se asimilen y 
confluyan en un mismo concepto unificador.

El corporativismo populista transforma las democracias re-
presentativas en democracias delegativas, en tales circunstancias 
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el líder político, al haber sido elegido, considera que todo el poder 
político fue delegada a él o ella por el pueblo y con sin límites de 
reglas constitucionales ni respeto por las minorías. También se 
constituyen en “democracias tutelares” como una forma de man-
tener el control en sociedades cada vez más plurales. (Wiarda. 
1997. P.21).

¿Quién es el pueblo? 

El populismo crece como una respuesta a la descomposición 
política, pero luego se establece como un nuevo sistema político 
y económico que media entre los dirigentes y los dirigidos de una 
manera diferente de las instituciones constitucionales. El “pueblo” 
se convierte en un concepto metafísico que incorpora a este ima-
ginario colectivo conformado por los oprimidos e impedido por 
los “poderosos” de ventilar sus quejas hasta que irrumpieron en 
la historia, a menudo de una manera brutal y descontrolada. Este 
concepto metafísico de “pueblo” no debe confundirse con quienes 
sufren de trastornos sociales reales, esta expresión es parte del 
discurso político que puede tener una relación con los fenómenos 
sociales, pero no es una descripción de ellos. Tiene un sentido de 
homogeneidad interna y también un “afuera” que constituye su 
realidad: “el otro”, este grupo amenazante contra el cual se forma 
la identidad de “de la gente”. Las batallas políticas se forman entre 
“nosotros y ellos”, o en una versión más precisa en la dialéctica 
de amigo-enemigo. Por esta razón el pluralismo es imposible o 
inaplicable en sistemas corporativistas y populistas, porque signi-
ficaría la disolución de las “identidades populares” consolidadas 
en una visión unificadora y sólo conducen a una sociedad que se 
ve como atomizada que no permite la representación populista. 
La diferencia entre el corporativismo populista y las formas más 
burocráticas es la presencia de un líder. Si el epítome del corpora-
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tivismo burocrático es Salazar en Portugal, el corporativismo po-
pulista originó con Vargas y Perón y sobrevive en algunos países 
de América del Sur hasta el día de hoy. En Europa, aunque con 
menos éxito, el populismo está presente en Europa del Este, Fran-
cia y Grecia. Un ejemplo es Vladimir Putin en Rusia. 

El Corporativismo populista tiene éxito cuando existe una 
importante fuente de recursos que se genera a partir de las ex-
portaciones de algunos productos básicos, podría ser de petróleo, 
gas, productos de la minería, o incluso las exportaciones agrícolas 
como la soja.

III. Las formas carismáticas de gobierno
La dimensión de la cadena de demandas insatisfechas im-

plica la noción de actores movilizados políticamente que avanzan 
en contra de un sistema político que no está dispuesto a hacerles 
frente. El proceso transforma estas exigencias en una relación an-
tagónica con el orden establecido que proviene del agregado de 
los descontentos que se condensa en una nueva identidad políti-
ca. Prácticas populistas operan dentro de un entorno social en el 
que las personas tienen quejas, deseos y necesidades que aún no 
se han constituido como demandas políticas, ya que “el pueblo” 
no sabe cómo nombrar de lo que carece. El líder populista ofre-
ce estos beneficios para ellos, incluso algunos que nunca habían 
soñado, en un proceso también se llama el “despertar”. Si bien 
el populismo es siempre considerado un proceso de abajo hacia 
arriba que incluye la organización de las personas para extraer sus 
demandas del orden establecido, en realidad tiene una naturaleza 
paternalista de arriba hacia abajo. El líder ofrece lo que el pueblo 
quiere aunque que no sea claro para ellos de lo que se trata, es el 
intérprete de los deseos vagos e imprecisos de la multitud. La me-
táfora del “despertar” sugiere una identidad latente que se movili-
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zó para constituir una nueva identidad política y la introducción de 
temas que no habían sido previamente parte de la agenda política. 
De esta manera, el populismo no es exclusivamente una crisis de 
representación en el que las personas dejen toda su identidad y 
abracen una nueva, sino que se asume como el principio de la 
representación de los que habían sido ignorados y ahora son reco-
nocidos como actores políticos. En todos los casos hay una consti-
tución de una nueva identidad política que se hace posible gracias 
a la ruptura del orden político existente. Estos fracasos de repre-
sentación aparecen en momentos de crisis política y económica, 
ya que es en estos tiempos que las formas que antes eran estables 
de representación se vuelven inestables y hay una investigación de 
nuevas formas de identificación. En las crisis aparecen formas de 
irracionalidad en el discurso político. En estos casos las relaciones 
de representación se dislocan y el ideal populista y corporativista 
se convierte en el modo dominante de identificación.

Las consecuencias de la hiperinflación

Una de las crisis que llevan al populismo es la hiperinfla-
ción. El caso tradicional es la República de Weimar que llevó a 
Hitler al poder. La alta inflación produjo profunda disgregación 
social e interrumpió todas las relaciones individuales que depen-
den del intercambio monetario: el ahorro, la idea de futuro, e in-
cluso la salud y la educación. La economía y la sociedad pierden 
sus instituciones empezando por la moneda, el sistema impositivo 
y luego el sistema legal. Por supuesto la hiperinflación no tiene 
por qué acabar en un régimen puramente corporativo como fue el 
caso de Argentina entre 1990 y 1991, pero en todos los casos tiene 
elementos de él que destruyen las instituciones y el respeto de la 
Constitución. La hiperinflación viene asociada con el populismo y 
con soluciones corporativistas.
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El agotamiento de las tradiciones y partidos políticos

Otra situación de inducción al populismo es el agotamiento 
de las tradiciones políticas y el descrédito de los partidos políticos. 
Corrupción, negligencia, el control de la vida pública por la élite 
política no responsable y autocomplaciente hace que los políticos 
se convierten en el “otro” del “pueblo”. Esto es lo que en la doc-
trina política italiana se llama la “partitocrazia” un sistema en el 
que los partidos políticos están de acuerdo entre ellos sobre las 
políticas para su propio beneficio, no hay ninguna diferencia real 
entre la mayoría y la minoría ya que todos forman parte del mismo 
acuerdo político. El primer elemento de la definición partitocrazia 
es la presencia de los partidos políticos de masas, estrechamente 
controlada por su liderazgo. La partitocrazia se asocia general-
mente con la idea de “sottogoverno”, donde los partidos son vistos 
cada vez más como no contendientes tanto en las decisiones del 
gobierno como en la organización política. Donde los líderes del 
partido pueden influir en el día a día de las decisiones administra-
tivas y políticas días sin ser parte directa del gobierno. Esta fuerte 
denuncia de los partidos políticos que no representan los intereses 
o deseos de los votantes, sino los intereses de sus líderes fue utili-
zado en Venezuela y permitió la victoria electoral de Hugo Chávez 
en 1998. Se utilizaron discursos políticos similares para justificar 
la toma del poder en Italia en 1922.

El Estado y el “bien común”

En el corporativismo el Estado representa los buenos inte-
reses comunes y los intereses individuales deben siempre some-
terse a los intereses del Estado. Este privilegio incluye el proceso 
legal en el que el Estado tiene privilegios sobre los ciudadanos 
comunes. Las limitaciones constitucionales son despreciadas, la 
nueva ley producto del reglamento burocrático combinada con la 
autonomía total de la voluntad del líder debilita las estructuras 
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constitucionales, especialmente las ideas como la separación y 
equilibrio de poderes. Como ya señalamos el jurista del corpo-
rativismo vigente hasta hoy es Carl Schmitt, principalmente por 
su defensa de la concentración del poder presidencial frente a las 
limitaciones parlamentarias16. Al mismo tiempo, el Presidente es 
el custodio de la Constitución y no los tribunales judiciales, por lo 
que cualquier control de la voluntad presidencial debe hacerse a 
posteriori por limitaciones políticas y no a priori por restricciones 
establecidas en un documento constitucional que pueda ser inter-
pretada por los tribunales de justicia. Gobiernos o instituciones 
corporativistas aplican doctrinas de Schmitt como la justificación 
del aumento de las facultades reglamentarias del presidente. Hay 
una relación necesaria entre el poder presidencial mejora y econo-
mía corporativista, esta relación evolucionado del autoritarismo 
original al populismo17.

IV. El mito de la política como épica
Épica, juventud y energía

El corporativismo venera un doble ideal contradictorio, tan-
to del tradicionalismo como de la revolución. A mediados de la 
década del 30 fue un perfecto concepto medieval de una sociedad 
estructurada a través de las “instituciones naturales” de la familia, 
de la nación y el gobierno paternalista; en tiempos más recientes 
se alaba el indigenismo y el nacionalismo en los países de Amé-
rica Latina, y en todos los casos un dogma tanto anticapitalista, 
antiindividualista y describir la “codicia” como causa del mal en 

16 Para una aplicación contemporánea de las ideas de Schmitt sobre el poder presidencial en la 
Constitución ver Eric A. Posner, Adrian Vermeule. 2011. P. 4 y 113 . 

17 La defensa clásica del poder del presidente como custodio de la Constitución y contrario al 
control judicial es la obra de Carl Schmitt Der Hutter der Verfassung, publicado en Alemania en 
1931 y ampliamente traducido. El título llama al Presidente el “guardián de la Constitución”. 
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la sociedad. A pesar de su tradicionalismo tiene la intención de 
mostrar que algo nuevo se crea, la idea de un gobierno activo en la 
organización económica a través de la regulación y por la propie-
dad socialista, como es el pensamiento contestatario alternativo. 
En particular las estructuras corporativistas buscan la inclusión 
de los jóvenes. En todos los movimientos corporativos se encuen-
tran las organizaciones juveniles. La Opera Nazionale Ballila en 
Italia18, Salazar en Portugal19 y Vargas en el Brasil del “Estado 
Novo”20 tenían las organizaciones de jóvenes que incluían incluso 
los escolares, a pesar de que muchas de las políticas aplicadas 
fueron tradicionalista e incluso reaccionario. Perón habló de la 
“nueva Argentina”, su partido tenía tres ramas de la política, los 
sindicatos y las mujeres, y la juventud. Existían en las organiza-
ciones como la “Unión de Estudiantes Secundarios” (UES) y la 
“Confederación General Universitaria” (CGU) que tenía mucha 
menor importancia21. El elemento épico se muestra en el uso de 

18 Opera Nazionale Balilla era el órgano estudiantil y paramilitar del Partido Fascista Nacional 
(PNF) de Italia. Jóvenes de Mussolini fueron llamados Balilla después de Giovan Battista Pe-
rasso, “Balilla”, joven genovés que había comenzado el levantamiento contra los austriacos ocu-
pantes en 1746. Balilla era una imagen revolucionaria muy seductora a la dictadura fascista.

 “La educación fascista es moral, físico, social y militar. Está diseñada para crear al hombre ar-
monioso completa, el fascista que queremos”, indicó Mussolini. Pero para formar el “carácter” 
era esencial para aumentar las emociones de los jóvenes, sin sentido crítico. Para Mussolini, “la 
infancia y la adolescencia (...) no pueden ser alimentadas sólo de conceptos, teorías, enseñanzas 
abstractas. Las verdades que enseñamos deben ir primero a sus fantasías, su corazón, y entonces 
su mente.”

19 El Estado Novo (“Nuevo Estado”), o la Segunda República, fue el régimen autoritario corpo-
rativista instalado en Portugal en 1933. Se estableció siguiendo el ejército dirigido por el golpe 
de Estado del 28 de mayo de 1926 contra la democrática pero inestable Primera República. 
El Estado Novo, inspirado en gran medida por las ideologías conservadoras y autoritarias, fue 
desarrollado por António de Oliveira Salazar, regente de Portugal de 1932 a 1968. El lema del 
régimen era “Deus, Pátria e Familia”.

20 Estado Novo (Estado Nuevo) es el nombre del régimen político fundado por Getulio Vargas el 10 
de noviembre de 1937, que duró hasta el 29 de octubre de 1945. La Constitución de 1937 tenía 
el apodo de “polaco” designación utiliza para mostrar que la Constitución brasileña de 1937 fue 
influida en gran medida por la constitución autoritaria de Polonia.

21 Richard Gillespie. 1982. Ver especialmente los capítulos 1 y 2 en la evolución de la juventud 
del nacionalismo católico original a la izquierda, desde los años 50 en adelante. El nombre de 
“Montoneros” vino de las milicias informales utilizados por los hombres fuertes provinciales y 
gobernadores en el siglo XIX.
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metáforas militares. Mussolini por ejemplo estableció “La batalla 
del trigo”, la “batalla de la lira”, “L‘Oro alla Patria”22.

También hay un culto a la energía, la idea de que la interven-
ción pública en el mercado activa y regenera un sistema económi-
co que dormita. Algunas ideas tomadas por corporativistas tienen 
un origen improbable y no fascista, por ejemplo, los “espíritus 
animales” y “eutanasia del rentista” que vienen de la Teoría Ge-
neral de Keynes.

La regeneración de los valores nacionales es también un ar-
gumento utilizado por el corporativismo; la definición de la idea 
de la ley en la nación verdadera, en la “decisión fundamental” del 
“pueblo” y no en la “caricatura” de las asambleas. La necesidad 
de una élite que conoce el interés público y el espíritu nacional, 
asociada con la “burguesía nacional”, con exclusión de los orga-
nismos intermedios o ficciones legales que podrían interponerse 
entre el líder y el pueblo o la nación. Aunque existen casos de 
corporativismo burocrático que no eran comunes en los orígenes 
del corporativismo, el ejemplo principal es Salazar en Portugal, 
el caso muy inusual de un dictador economista. Una vez que se 
estableció el sistema se crea una fuerte burocracia y utiliza para 
aplicar regulaciones corporativas con el fin de prevenir el desarro-
llo de una economía abierta. Al mismo tiempo, el partido oficial 
actúa como la estructura política que aplica las ideas del líder de 
la sociedad. En algunos casos, los partidos oficiales utilizan di-
rectamente los nombres de los líderes, “peronismo” en Argentina, 
“getulismo” en Brasil. (Robert M. Levine 1998. P. 81.).

La ideología corporativista cambia los conceptos elementa-
les de una sociedad democrática abierta, el ciudadano se convierte 
en un “trabajador” o “productor”, y la palabra de referencia a per-

22 Oro alla Patria era una manifestación de carácter nacional, organizada por el régimen fascista, 
que tuvo lugar en Italia el 18 de diciembre de 1935, durante la cual los italianos fueron llamados 
a donar sus anillos de boda con el fin de apoyar los costos de la guerra y hacer frente a las difi-
cultades de sanciones. Los anillos de boda de hierro se utilizan en su lugar.
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sonas de ideas similares es “compañero”. La sociedad se transfor-
ma en un grupo jerárquico siguiendo las leyes inmutables de la 
vida económica; no hay libertad de trabajo o libertad de asocia-
ción en sindicatos. El estado se confunde con un partido político, 
el partido toma los colores de la bandera nacional, como es el caso 
de Perón en la Argentina, Vargas en Brasil utiliza el verde como 
color del partido, en México el PRI toma el nombre de la revolu-
ción mexicana y utiliza los colores nacionales como del partido.

V.  El mito del progreso contra el individualismo 
capitalista

La larga evolución desde el pensamiento reaccionario 
hasta el moderno neocorporativismo

El corporativismo es el heredero lejano de una larga tradi-
ción del pensamiento político que se originó como un ataque a las 
revoluciones americana y francesa, y se basa en la imposibilidad 
de racionalizar el poder político. Estos enemigos de la revolución, 
que consideran imposible someter a los gobiernos a una lógica 
abstracta ya que el equilibrio de las sociedades y su prosperidad 
sólo se podían encontrar en el respeto de las tradiciones y de las 
garantías de su originalidad histórica, fueron llamados los reac-
cionarios. Las elegantes páginas de Joseph de Maistre23 y en las 
dogmáticas del vizconde de Bonald24 y Juan Donoso Cortés25, in-
fluirían en el pensamiento nacionalista a través del siglo XX, tanto 
en Europa a través de Gaetano Mosca, Charles Maurras y una se-

23 E. M. Cioran. 1992, p. 22. Joseph de Maistre. An Essay on reactionary thought. 
24 Louis Gabriel Ambroise, Vicomte de Bonald. Theorie du pouvoir politique et religieux 3 vols., 

1796.
25 Juan Donoso Cortés, marqués de Valdegamas. Lecciones de derecho político (1837). En su Teo-

logía Política (1922), Carl Schmitt dedica gran parte de su capítulo final (“Sobre la Filosofía con-
trarrevolucionaria del Estado”) para Donoso Cortés, elogiándolo por reconocer la importancia de 
la decisión y del concepto de soberanía. También influyó en Georges Sorel.
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rie de escritores nacionalistas particularmente activos de los años 
30 a los años 60 en América Latina. James Burnham, un escritor 
norteamericano muy activo a mediados del Siglo XX también te-
nía lectores de América Latina.

La respuesta a la “cuestión social” realizada por el fascismo 
era la teoría de las corporaciones y su movimiento fue el corpo-
rativismo. El siglo XX fue aclamado como el siglo del corporati-
vismo y se ofrece como una tercera vía entre el capitalismo y el 
socialismo, y de tal manera que era muy atractivo para los sindi-
calistas y dirigentes sindicales, por un lado, pero también a los 
hombres de negocios que se oponían al socialismo. Las corpora-
ciones indican un rechazo de la lucha de clases y el reencuentro 
de todos los “actividades productivas” en una organización única. 
Tanto el temor por los sindicalistas de las agresiones del comu-
nismo y de sus organizaciones y también la evolución de los pen-
sadores cristianos preocupados por las cuestiones sociales y dis-
puestos a construir un nuevo orden social cristiano, aceptaron las 
nuevas corporaciones. Esto fue particularmente fértil en los países 
de América Latina y en España con la teoría del desarrollo del 
“nacionalsindicalismo”. El corporativismo social requiere un sin-
dicato por actividad y todos estos sindicatos en una organización 
central jerárquica. Como un espejo se estableció una asociación 
empresarial centralizada por la actividad y una “confederación 
económica” que centraliza todas las actividades comerciales en el 
país. Esta estructura se asocia con la intervención del Estado en la 
economía después de la regulación económica durante la Primera 
Guerra Mundial, pero también se popularizó en sociedades que no 
participaron en la lucha. Esta visión paternal del Estado comenzó 
probablemente por Bismarck, que estableció el Sistema nacional 
de economía propuesto originalmente por Friedrich List.

A pesar de que proclamaba una representación medieval ro-
mántica con referencia a las corporaciones medievales en realidad 
era una institución totalmente moderna estructurada para organi-
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zar un movimiento sindical contra el socialismo, industrializar la 
nación a través de una economía cerrada, y justificar el autorita-
rismo. El gran momento de la política social del corporativismo 
es la Carta del Lavoro de 1927, que fue un modelo de la legisla-
ción sobre contratos laborales de los trabajadores a los gobiernos 
tan diferentes como Franco en España, Pétain en Francia, Getulio 
Vargas en Brasil y Perón en Argentina. El modelo sigue siendo 
aplicable en América del Sur. Mussolini definió su “Carta” como 
una “disposición original en la evolución de la humanidad”. Huel-
gas y cierres patronales están simétricamente prohibidos. Este fue 
también el caso de la Constitución Argentina de 1949, en el que 
el derecho de huelga no se incluyó en la larga descripción de los 
derechos de los trabajadores.

Sorprendentemente estos tonos nacionalistas tendrían una 
interpretación izquierdista a partir de los años 60 en adelante en 
América del Sur, a través de un discurso híbrido que uniría el na-
cionalismo y el populismo, el uso de las categorías marxistas y 
movimientos indigenistas. Aunque se aplica a diferentes circuns-
tancias, los mitos corporativistas sobreviven. Exalta el nacio-
nalismo, la nobleza de la familia, la dignidad del trabajo o las 
circunstancias que contenían al individuo, buscando eliminar el 
individualismo, inspirando una solidaridad sentimental que unen 
a todos los miembros de la comunidad.

En la organización corporativa ser ciudadano no es la princi-
pal forma de representación de un individuo, sino su actividad en 
las células sociales como actividad profesional y familiar. Es en el 
interior de estas células donde el individuo tomaría su verdadero 
significado, donde encontraría su papel en la sociedad y en conse-
cuencia sus derechos. Por lo tanto la organización del Estado debe 
basarse en esas estructuras y establecer una organización jerárqui-
ca. Así que una pequeña empresa debe entrar en la cámara de su 
actividad, y luego ser parte de una federación de organizaciones 
empresariales similares y, finalmente, una confederación de todas 
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las actividades empresariales. Profesiones deben organizarse en 
colegios u órdenes, y luego federaciones de cada profesión. Cada 
trabajador debe ser miembro de un sindicato único que incluye 
todos los que trabajan en la misma actividad, entonces Federación 
que agrupa a los sindicatos por rama de industria y, finalmente, 
una confederación general del trabajo. En lo que es la principal 
contribución de Perón en la teoría política, su discurso sobre la 
“comunidad organizada” en el Congreso Internacional de la fi-
losofía en 1949 rechazó el individualismo y propuso la creación 
de una nueva jerarquía26. Atacó el individualismo: “…el sentido 
último de la ética es la corrección del egoísmo. La idea platónica 
de que el hombre y la comunidad a la que pertenece están irre-
sistiblemente en la integración mutua nos parece fundamental”. 
Y propuso una tercera vía entre el capitalismo individualista y el 
colectivismo marxista27. En la parte superior de esta jerarquía es 
el conductor, el líder28. En el corporativismo se propone al indi-
viduo vengarse sobre la mediocridad de su condición y es un me-
dio para castigar a los que tienen éxito en la competencia abierta. 
El conflicto entre los trabajadores y las empresas continúan pero 
el empresario nacional se acepta como una alternativa nacional a 
empresas y productos extranjeros. La teoría corporativista de una 
“comunidad organizada” está en evidente oposición a la del orden 
espontáneo, que permite la innovación, el dinamismo económico 
y el crecimiento, según expresaba Hayek. Es el caso de América 
Latina, donde los casos de Vargas en Brasil y Perón en Argentina 
establecieron la estructura económica corporativista con conse-
cuencias de estancamiento que sobreviven hasta el presente.

26 La comunidad organizada. Conferencia magistral del Excmo. Señor Presidente de la Nación, 
general Juan D. Perón, al cierre del Primer Congreso Nacional de Filosofía. Mendoza, 9 de abril 
de 1949. 

27 El sentido último de la ética consiste en la corrección del egoísmo.
28 Aunque el corporativismo puede prosperar sin un líder formal, podría ser un sistema burocrático 

que puede sobrevivir el creador original. La posibilidad es poco frecuente, pero el caso de Por-
tugal con Oliveira Salazar es un ejemplo.
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De esta manera el individualismo es condenado como una 
forma de degradación moral y como un agente de la inestabili-
dad política, las libertades personales sólo se aceptan como parte 
de los derechos colectivos. Cada persona tiene que reconocer su 
lugar en la sociedad y no contempla el progreso personal sobre 
el resto de sus iguales. En palabras de Perón: “Ningún peronista 
debe sentirse más de lo que es, ni menos de lo que debería ser. 
Cuando un peronista comienza a sentirse más de lo que es, empie-
za a convertirse en oligarca”. Dedicación hasta la muerte al líder; 
la lealtad, es una virtud ya que él o ella tiene la sagacidad, la ab-
negación y el patriotismo que legitima el ejercicio del poder. Por 
ejemplo, la principal festividad política en el peronismo argentino 
ha sido el “día de la lealtad”.

El neocorporativismo inspira patriotismo, orgullo nacional, 
el respeto de las tradiciones nacionales y el rechazo a la ideología 
extranjera. Se creó una teoría dialéctica de la historia nacional, el 
respeto de los líderes que lucharon contra la intervención extran-
jera, en oposición a los políticos que aceptaron y negocian con las 
potencias extranjeras. La necesidad de la independencia económi-
ca, lanza contra la dominación del capital y las empresas extranje-
ras, sino también en contra de la colonización espiritual de la élite 
intelectual. Impone una lucha dialéctica del “imperialismo contra 
la nación”, donde ciertas clases sociales representan la “nación” 
en oposición al imperialismo y sus aliados locales29.

29 John William Cooke. 1972, p. 27. También Richard Gillespie, 1989, p 32.
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VI. El mito de la autarquía de List hasta Keynes
Un espejo distante: El Dictador Francia un héroe  
para Carlyle

La referencia más antigua del corporativismo sudamericano 
es el dictador paraguayo José Gaspar Rodríguez de Francia, cuya 
vida fue escrita por Carlyle y publicada en el cuarto volumen de su 
Crítica y diversos ensayos, publicados en 184030. Además de ser 
un tirano brutal que gobernó su país con mano de hierro durante 
30 años, durante los cuales cerró sus fronteras a toda influencia ex-
terna, excluyendo todo tipo de importaciones, aplicó estrictamen-
te la autarquía y su influencia duró después de su muerte en 1840. 
Carlyle le consideraba uno de sus modelos de héroe en la misma 
categoría que a Cromwell. Luis María Drago ministro de Relacio-
nes Exteriores y creador de la doctrina Drago tradujo el ensayo 
de Carlyle al castellano, que fue publicado en Buenos Aires en 
190531. Algunos nacionalistas argentinos consideran al Paraguay 
como un creador distante de la teoría de la sustitución de importa-
ciones y creador con éxito de una organización industrial militar32.

List: El Sistema Nacional de Economía

En “El Sistema Nacional de Economía Política”, Friedrich 
List aborda las diferencias entre la economía política de una na-
ción y de una “economía cosmopolita”. List rechaza el enfoque 
de una economía universalmente abierta como poco práctico. 
Aunque está de acuerdo en que en una confederación de todas las 
naciones el principio del libre comercio internacional estaría jus-
tificado, List señala que una confederación tal no existe todavía. 

30 Carlyle 1857. Dr. Francia p. 249.
31 Tomás Carlyle. 1905. 
32 Por ejemplo, José María Rosa escribió ocho tomos de Historia Argentina que finalizó en 1980 

y es una transición intelectual del nacionalismo tradicional al corporativismo populista. Francia 
está mejor descrito en la novela de Augusto Roa Bastos. 1985. 
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Dadas las condiciones actuales en el mundo, teme que el libre co-
mercio de productos manufacturados conduciría a “una sujeción 
universal de las naciones menos avanzadas a la supremacía de la 
potencia industrial predominante, comercial y su poder naval (es 
decir en aquel momento Gran Bretaña). Por lo tanto, List condona 
el uso de protección para desarrollar la economía nacional hasta 
que todas las naciones lleguen a la misma etapa de desarrollo in-
dustrial. Entonces, una unión de naciones estaría posicionada para 
promover “la verdadera libertad de comercio”, teoriza.

Denuncia List a los políticos británicos y los economistas 
de su época (siendo estos últimos antepasados intelectuales de la 
escuela neoclásica) Vale la pena citarlo con mayor extensión:

“Se trata de un dispositivo inteligente muy común que cuan-
do alguien ha alcanzado la cumbre de la grandeza, patea la 
escalera por la que ha subido, con el fin de privar a otros de 
los medios de subir después de él. En esto reside el secreto 
de la doctrina cosmopolita de Adam Smith y de las tenden-
cias cosmopolitas de su gran contemporáneo William Pitt, y 
de todos sus sucesores en las administraciones del Gobierno 
británico. Cualquier nación, que por medio de los deberes 
de protección y restricciones a la navegación ha elevado su 
poder industrial y su navegación a un grado de desarrollo 
que ninguna otra nación puede sostener la libre competen-
cia con ella, no puede hacer nada más sabio que tirar abajo 
estas escaleras de su grandeza, a predicar a otras naciones 
los beneficios del libre comercio, y de declarar en tonos pe-
nitentes que ha vagado hasta ahora en los caminos de error, 
y tiene ahora por primera vez logrado descubrir la verdad.” 
Friedrich List 1841 295-296”33.

Como argumentó Friedrich List, “vender productos manu-
facturados y comprar las materias primas ha sido el sustituto de 

33 Ver Ha-joon Chang, 2002 Ps. 19-51, 59-66; ver también W. O. Henderson, 1983.
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una teoría [de crecimiento] en Inglaterra durante siglos” (1841, 
Prefacio). List era una influencia directa en la “teoría de la depen-
dencia” concebida originalmente por Raúl Prebisch y desarrolla-
da por Fernando Henrique Cardoso y Enzo Faletto196934. Estos 
“Teóricos de la dependencia” argumentan que existen diferentes 
“situaciones de dependencia”, y que la naturaleza exacta de la de-
pendencia depende de la naturaleza de las alianzas entre las élites 
gubernamentales y capitalistas extranjeros y otros grupos econó-
micos y políticos prominentes de la sociedad. A pesar de que tiene 
un alcance más amplio que emana de las teorías económicas de 
Friedrich List. En su esencia, esta teoría sostiene que la economía 
capitalista mundial es una resultante de la dominación de unos 
pocos países (“El Centro”) sobre la mayor parte de África, Asia 
y América Latina (“la periferia”). Sostienen que el “Centro” ha 
dominado a la “Periferia” mediante el empleo de diversas estrate-
gias que incluyen la formulación de una división internacional del 
trabajo (a partir del siglo XVI) en la que los países de la “perife-
ria” fueron “condenados a la agricultura.” Así, la “Periferia” fue 
impedida de alcanzar la industrialización y se mantuvo en la capa-
cidad de los proveedores de los productos primarios. “El resultado 
del libre comercio en general no sería una república universal, 
pero, por el contrario, una sujeción universal de las naciones me-
nos avanzadas a la supremacía de la fabricación predominante, co-
mercial, y el poder naval. . .” El globalismo es, pues, el producto 
de “parroquialismo unilateral.” Eisuke Suzuki, (2001).

Keynes a través de Prebisch: el encierro económico

El gran teórico de la autarquía económica en América Latina 
es Raúl Prebisch. Aunque su propio trabajo intelectual tuvo una 
influencia fundamental en el continente por muchos años, él tam-

34 Debemos señalar que cuando Fernando Henrique Cardoso fue electo presidente del Brasil actuó 
de una manera totalmente diferente de lo que proponía su libro y lo señaló públicamente.
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bién jugó un papel importante en la introducción de Keynes a esta 
región. La influencia de Keynes en América Latina se debe a al li-
bro “Introducción a Keynes”. Si la Teoría General de Keynes tiene 
capítulos de difícil lectura, el de Prebisch por el contrario es muy 
elocuente. Prebisch hizo apreciar la importancia del marco teórico 
de Keynes aunque no estaba convencido de que era adecuado para 
lo que él llamó “la periferia”. En 1947 publicó la “Introducción 
a Keynes”35, el pequeño libro fue un éxito inmediato y duradero, 
porque era la primera introducción de Keynes en castellano. Este 
trabajo preliminar llevó a los economistas y los políticos locales 
a leer la Teoría General y muchos fueron particularmente atraí-
do por el último capítulo de la Teoría General de Keynes, “Notas 
finales sobre la Filosofía Social...” que es de lectura mucho más 
llevadera que los capítulos anteriores y contiene una clara instruc-
ción normativa en materia de política económica. Este capítulo 
24 tuvo una gran influencia en Prebisch y estaba en el origen de 
la teoría del “capitalismo periférico”, sobre todo en cuanto a la 
sustitución de importaciones y a la “eutanasia del rentista”36. Se-
ría injusto decir que Prebisch sostenía el autoritarismo porque fue 
su víctima, fue un perseguido político y expulsado de su país en 
1948. (Edgar Dosman. 2008. P. 228.) Sin embargo, su doctrina 
sobre la sustitución de importaciones y el deterioro de la relación 
de comercio en el sistema internacional fueron centrales en la jus-
tificación de la autarquía en América Latina.

35 Raul Prebisch. Introducción a Keynes. Fondo de Cultura Económica. México. 1948. See also 
Edgar J. Dosman, 2008.

36 Paul Krugman En su Introducción a cargo de La Teoría General del Empleo, el Interés y el Di-
nero, por John Maynard Keynes dice: “en el extremo opuesto de la Teoría General, en realidad 
es una especie de campo de postre. Keynes, el duro trabajo de la creación de la macroeconomía 
como la conocemos, detrás de él, se empiece a levantar los talones y tiene un poco de diversión. 
En particular, los dos últimos capítulos de la teoría general, aunque lleno de ideas interesantes, 
tienen una calidad traviesa. Keynes nos dice que la famosa victoria de libre comercio en el 
proteccionismo puede haberse ganado con falsos pretextos - que los mercantilistas tenían un 
punto. Él nos dice que la “eutanasia del rentista” [376] puede ser inminente, ya que el ahorro 
ya no cumple una función social.” No se puede culpar a los políticos del tercer mundo de ser de 
ser mercantilistas con las graves consecuencias que ello acarrea si tanto un economista histórico 
como Keynes como un premio Nobel como Krugman sostienen el proteccionismo .
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VII. El mito de la industrialización, la “burguesía 
nacional” y la ley de hierro de las oligarquías

En las nuevas versiones del corporativismo y particularmen-
te en los países en desarrollo la idea de las élites se asocia con el 
mito de la construcción de una burguesía nacional que permita el 
crecimiento de una economía industrializada e independiente. Las 
rentas obtenidas por las empresas industriales y las desigualdades 
posteriores son aceptadas socialmente como condición necesaria 
para crear esta burguesía nacional que desarrollará las empresas 
que permitan sustituir a sus rivales extranjeros. La burguesía na-
cional se definió dentro de los países dependientes como el sector 
de la burguesía propietaria de los medios de producción indus-
triales cuyos intereses son antagónicos a los capitales extranjeros. 
Como señala uno de sus teóricos, la teoría económica corporati-
vista requiere la existencia de una verdadera industria nacional 
con un mercado interno fuerte y un gobierno en el control de la 
economía, para ello promueve el enriquecimiento de un sector 
empresario que pueda sustituir a los empresarios extranjeros. (Ser-
gio de la Peña. (1976), pp. 167-170).

En el corporativismo tradicional se desarrollaron las teorías 
de la circulación de las élites y la llamada ley de hierro de las oligar-
quías. En el nuevo corporativismo estas doctrinas tienen una nueva 
aplicación por la necesidad de crear una élite empresaria la llamada 
“burguesía nacional” y con estructuras empresarias y sindicales que 
colaboren en la aplicación de la política gubernamental, establecida 
por un liderazgo carismático y por una burocracia leal. Estas nuevas 
élites reemplazan a las antiguas, consideradas oligárquicas. 

La circulación de las élites en Pareto

La idea de la “burguesía nacional” tiene su fundamento en 
la teoría de la ley de hierro de las oligarquías y de la circulación 
de las élites. En su obra “Los maquiavelistas” James Burnham, 
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un autor ya mencionado, asocia el pensamiento de Gaetano Mos-
ca, Georges Sorel, Robert Michels y Vilfredo Pareto, a quienes 
considera discípulos de Maquiavelo, como los principales teóricos 
de las élites. Pareto señala que los cambios políticos son funda-
mentalmente la circulación entre diferentes élites, Gaetano Mosca 
continuó con la descripción de las élites políticas; Michels descri-
bió la ley de hierro de las oligarquías, finalmente Sorel explicó el 
papel de los mitos en la prestación de una fuerza unificadora para 
la acción política, sobre todo en referencia a la huelga general. La 
lucha política invariablemente resulta en una minoría que mono-
poliza el poder tanto excluyendo en la medida de sus posibilida-
des a las élites opuestas del poder político, económico y militar. 
Sostienen la regla de las élites en las sociedades humanas como 
inevitable y, por tanto en aplicación de la ley de hierro, que una 
oligarquía es la única forma posible distribución de poder. Aunque 
tarde o temprano una élite pueda perder su supremacía otra mino-
ría toma su lugar a través de lo que Pareto llama a la circulación 
de las élites, estableciendo así una subida y caída interminable de 
las minorías gobernantes.

En su “Traité de Sociologie Generale” Pareto describe la 
circulación de las élites, las nuevas se elevan desde los estratos 
más bajos de la sociedad, progresan hasta los estratos más altos, 
florecen allí, para luego caer en la decadencia. Esta circulación es 
“una de las fuerzas motrices de la historia” y debe ser utilizada 
para comprender los grandes movimientos sociales”. La perspec-
tiva marxista de izquierda enfatiza el concepto de la élite de Pareto 
y de Mosca, señala T.B. Bottomore :

“En toda sociedad existe, y debe ser, una minoría que go-
bierna sobre el resto de la sociedad; esta minoría - la “clase 
política” o “élite gobernante”, [se] compone de aquellos 
que, ocupan los puestos de mando político y, más vagamen-
te, a los que pueden influir directamente en las decisiones 
políticas ....”
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Si bien estas ideas se desarrollaron con el corporativismo 
tradicional para señalar el fracaso del parlamentarismo y la demo-
cracia, la “ley de hierro” es tomada por las nuevas formas de cor-
porativismo populista. Porque representa a la democracia moder-
na como una forma de oligarquía disfrazada no fundamentalmente 
diferente de tipos anteriores de elitismo, por lo tanto esta visión 
justifica que un sistema político creado para oprimir al “pueblo” 
pueda ser reemplazado por una élite diferente y populista.

Desde esta visión las élites son una parte inherente de la orga-
nización social y política, no tienen el poder simplemente a través 
de la fuerza y la intimidación, sino a través de doctrinas que racio-
nalizan o justifiquen su control en términos lógicos, morales o in-
cluso teológicos. Su propósito no es expresar o explicar la realidad 
de una manera que puede ser probada o desmentida sino ofrecer la 
racionalidad para la existencia y el poder del grupo dominante. Las 
élites siempre deben inventar su propio mito de validación. Insti-
tuciones incompatibles con los intereses percibidos de una élite se 
suprimen o se cambian mientras que las que están en consonancia 
con su interés percibido son creadas o promovidas. La política se 
ve en términos de lucha por el poder, y la lucha por el poder es cen-
tral a la naturaleza de las nuevas élites o para la consolidación de 
los ya existentes cuando son desafiadas. Esta lucha crea una forma 
de determinismo político, no es la voluntad de las personas sino las 
ruedas de la historia las que imponen a la élite existente.

Pareto desarrolló una psicología de las élites que está en la 
raíz de la teoría de la circulación de las élites. Distinguía entre de-
rivaciones o ideologías que podemos llamar mitos y residuos que 
son constantes como los instintos o impulsos psicológicos univer-
sales. Entre las seis clases de residuos de los más importantes eran 
la clase I, el instinto de combinaciones y la clase II de asociación 
de con otros sistemas.

Residuos de Clase I incluyen los patrones de comportamien-
to, tales como el desarrollo filosófico y la manipulación financiera. 
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Este tipo de clase son las élites que exhiben intelectuales y admi-
nistradores y tratarían de preservar su propio poder a través del 
discurso y la conducta administrativa. Residuos de clase II tienden 
a sostener y perpetrar combinaciones existentes y son sociológi-
camente conservadores. Ellos utilizan grupos como la familia, la 
Iglesia o Nación para consolidar su poder. 

La principal crítica a la teoría de las élites de Pareto es que 
imaginar a la sociedad como un conjunto de élites consolidadas 
y dominantes impide el reconocimiento y desarrollo de nuevos 
grupos sociales y económicos con nuevas ideas innovadoras. Esta 
visión cerrada de una lucha entre élites impide comprender la di-
fusión del conocimiento en grupos muy diversificados, son estos 
grupos de desarrollo espontáneo lo que favorece la innovacióny el 
dinamismo de la economía. Las élites consolidadas, aunque fueran 
opositoras a las dominantes, no permiten la aparición de nuevos 
servicios y productos comerciales, son necesariamente conservado-
ras y frenan la innovación, constituyen una fuente de estancamiento 
económico. El mantenimiento de las actuales élites es contrario al 
orden espontáneo, ya que la mera existencia de élites supone que 
las innovaciones sólo pueden ocurrir en medio de ellas, que son 
por su existencia una activa justificación del statu quo y una fuerte 
limitación para el dinamismo económico. La existencia de las nue-
vas élites, que aparecerían fuera del orden espontáneo, sería limita-
da y éstas serían enfrentadas por las élites existentes. Y esto es un 
problema tanto con la teoría conservadora de las élites en Mosca y 
Pareto como con la teoría más reciente de las élites populistas.

En consonancia con la teoría de la circulación de las élites 
James Burnham propuso la clase gerencial como la élite ascen-
dente. Este nuevo grupo dirigente incluiría los ejecutivos de pro-
ducción y los organizadores de los nuevos procesos industriales, 
los funcionarios sindicales capacitados en la manipulación de las 
grandes organizaciones de trabajadores y administradores, jefes 
de oficina y comisarios entrenados en el poder ejecutivo de las ili-
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mitadas maquinarias estatales modernas. (James. Burnham 1943 
P. 232.). Esta élite de directores integrada por los líderes de gran-
des organizaciones deja poco lugar para la innovación y el dina-
mismo económico.

La ley de hierro de las oligarquías
Robert Michels en su libro de 1911, “Los partidos políticos” 

da una nueva vuelta de tuerca a la idea de Pareto de la circulación 
de las élites; indica que el gobierno por una élite, u oligarquía 
es inevitable dentro de cualquier organización, como parte de las 
“necesidades tácticas y técnicas” de la organización; esta inevita-
bilidad expresa una “ley de hierro”. Michels dirigía especialmente 
a la aplicación de esta ley a la democracia representativa, y decla-
ró: “Es la organización que da origen al dominio de los elegidos 
sobre los electores, de los mandatarios sobre los mandantes, de 
los delegados sobre los delegantes. Quién dice organización, dice 
oligarquía”. Michels indicó que el objetivo declarado de la demo-
cracia representativa de la eliminación de gobierno de las élites 
era imposible, que en realidad la democracia representativa es un 
disfraz de legitimidad para el gobierno de una élite especial, pero 
el gobierno de las élites oligárquicas es inevitable.

Por lo tanto hay una tendencia inherente a todas las orga-
nizaciones complejas, incluidos los partidos políticos radicales o 
socialistas y los sindicatos, para desarrollar un grupo dominante 
de los líderes con sus propios intereses personales en lugar de lo 
que se anuncia públicamente. Estos líderes desean liderazgo y su 
estado y recompensas más que cualquier compromiso con los ob-
jetivos. Inevitablemente, su influencia será conservadora, tratando 
de preservar y mejorar la organización y no ponerla en peligro por 
cualquier acción de cambio. Michels basa su argumento en la ob-
servación del comportamiento de los dirigentes del Partido Social-
demócrata de Alemania en los tiempos de la Alemania imperial. 
Michels quiso demostrar que en la gestión del partido de oposición 
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más importante en todo el Imperio alemán con amplia represen-
tación de la clase obrera se requería un liderazgo profesional a 
tiempo completo, es decir se imponía el establecimiento de una 
oligarquía partidaria gobernante, que se hacía necesaria incluso 
para temas tan sencillos como la organizar una fiesta popular. En 
teoría, los líderes de la organización estaban sujetos al control de 
la afiliación masiva, a través de conferencias de delegados y votos 
de los afiliados, pero, en realidad, los líderes estaban en la posición 
dominante. Poseían la experiencia y conocimientos en la gestión 
de la organización; llegaron a controlar los medios de comunica-
ción dentro de la organización y monopolizaron el carácter público 
de la representación del partido. Era muy difícil para los miembros 
de una organización política masiva establecer un contrapeso efi-
caz a este liderazgo profesional y atrincherado. Michels también 
argumentó que estas tendencias organizacionales inherentes fue-
ron reforzadas por una psicología de masas de dependencia de la 
conducción política, como si las personas tuvieran una necesidad 
psicológica básica para ser conducidos.

“La sociedad no puede existir sin una clase... dominante... 
o... la clase política, y que la clase dominante, mientras que 
sus elementos están sujetos a renovación parcial frecuente, 
constituye, sin embargo, el único factor de eficacia suficien-
temente duradero en la historia del desarrollo humano. [E] 
l gobierno, o,... el estado, no puede ser otra que la organiza-
ción de una minoría dada. Es el objetivo de esta minoría de 
imponer al resto de la sociedad una “orden legal”, que es el 
resultado de las exigencias de dominio y de la explotación 
de la masa... Incluso cuando el descontento de las masas 
culmina en un exitoso intento de privar la burguesía del po-
der, esto es... efectúa sólo en apariencia; siempre y necesa-
riamente brota de las masas una nueva minoría organizada 
que se eleva al rango de una clase gobernante...” (Robert 
Michels. 1915. pp. 353-354).
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Es curioso imaginar que estas teorías políticas del corporati-
vismo conservador y aún reaccionario se filtraron al populismo en 
la visión de la burguesía nacional y en la conducción centralizada.

VIII. El mito de la política como la dialéctica de amigo-
enemigo

Hay una paradoja en la teoría corporativista del Estado, 
primero se propone la idea de que el estado se magnifica hasta 
el punto que representa el bien común y por lo tanto no debería 
sujetarse a limitaciones constitucionales ya que su propio objeti-
vo legitima su acción. Al mismo tiempo, la actividad del propio 
Estado está limitada por el proceso político, sin ningún tipo de 
instituciones ajenas al mero ejercicio descarnado del poder gu-
bernamental, sólo la lucha entre amigos y enemigos. Esta reduc-
ción del Estado a la distinción entre los que gobiernan y los que 
obedecen está fuera de los límites del gobierno constitucional. 
Carl Schmitt estableció que la teoría del gobierno es la diferencia 
entre el mando y la obediencia, unos pocos que mandan y muchos 
los que obedecen. La política se entiende como la “ciencia de la 
orden”, y “mando y obediencia son la esencia de la política, no 
podemos protestar contra lo inevitable”. (Julien. Freund 1981. P 
104). “Sólo a una persona o una sola voluntad se da el poder de 
mandar.” Es imposible que ese “poder de mandar” esté en una ley 
o en un principio jurídico, o en un número de personas, especial-
mente en un gran número de personas. “Sin obediencia al orden 
es puro deseo, el obedecer es recibir una orden y ejecutarla”. (Ju-
lien Freund. Id P. 155.)37.

En esta teoría política corporativista el debate político es la 
oposición entre amigo y enemigo. Esta relación dialéctica entre 

37 Los títulos de los capítulos en L’Essence du politique. 1981, son muy elocuentes. Chap. III, Le 
Commandement et l’obeissance, p. 101. Chap. VIII, La dialectique de l’ami et de l’ennemi: la 
lutte. P. 538. 
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amigo y enemigo es la “esencia de la política” en la teoría política 
corporativista.

Para Carl Schmitt el acto de distinguir entre amigos y ene-
migos era la esencia de la política. (C. Schmitt, 1996). Recono-
ció que las colectividades tienen amigos externos (“aliados”) y 
enemigos. El aliado es importante porque puede proporcionar no 
sólo ayuda material, sino también el reconocimiento y la legiti-
midad. El enemigo es el “otro”, con quién una colectividad ‘po-
tencialmente” pelea. La palabra “potencialmente” indica que para 
Schmitt lo político no reside en sí mismo en la lucha armada –y 
mucho menos en glorificar la guerra– pero “en el modo de com-
portamiento que está determinada por esta posibilidad”, por la po-
sibilidad siempre latente de conflicto armado.

Carl Schmitt sostiene que la distinción fundamental sobre el 
que descansa la vida política es el de amigo y enemigo. El enemi-
go es “el otro”, de alguna manera extranjero a nuestra posición; y 
es suficiente por su naturaleza que es, de una manera especialmen-
te intensa, existencialmente algo diferente y extranjero, de modo 
que en el caso extremo, solo son posibles los conflictos con él. “En 
cuanto al lado amigo de la ecuación, el “nosotros” en un sistema 
de gobierno democrático, Schmitt argumentaba que la homoge-
neidad era crucial y necesaria, “en caso de necesidad, la elimina-
ción o erradicación de la heterogeneidad.”

Conclusión:  
La economía corporativa y la sociedad pluralista

La ideología del corporativismo es un movimiento “anti”. 
Se define a sí mismo que las cosas contra las que se encuentra. 
Antiindividualista, antiavaricia, antiburguesa, el autoritarismo an-
tidemocrático en combinación con un fuerte atractivo populista. 
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Si tradicionalmente el corporativismo tradicional fue visto como 
estrictamente anticomunista, las últimas versiones no son general-
mente antimarxistas, por el contrario, utiliza el discurso marxista 
para justificar algunas políticas; no es antiproletario y tiene una 
cierta ambivalencia hacia la religión. La epopeya del corporativis-
mo incluye la lucha por la industrialización, el desarrollo nacio-
nal, y la necesidad de derrotar a la codicia individual con el fin de 
construir una sociedad más igualitaria. Pero estos objetivos de cre-
cimiento económico no se buscan a través de la competencia sino 
de élites asociadas al poder político. Las antiposiciones del corpo-
rativismo por sí solas no son suficientes para definir el fenómeno, 
pero es sin duda decisivo en su capacidad para atraer seguidores, 
pero que probablemente no serían suficientes para su evolución si 
no hubieran sido combinados con otras características.

Si el corporativismo histórico era antiracionalista y antiin-
telectual, las nuevas formas de corporativismo pueden tener una 
justificación intelectual a través de las nuevas formas de la jus-
tificación de la emoción, la épica, y la lucha contra el enemigo 
común. Continúa la idea de la fundación de una nueva época, pero 
con algunas diferencias, si en las formas tradicionales de corpora-
tivismo del estado era volver a una cierta forma de medievalismo 
con el honor, la caballerosidad, el respeto de la religión en el valor 
militar; esta nueva era está más asociada con la lucha de las cla-
ses productivas incluidos los trabajadores y los empresarios “na-
cionales” para eliminar los “parásitos de la sociedad” . Se define 
como una lucha entre la economía real en contra de la economía 
especulativa.

Hay un malentendido que rodea a la percepción del corpo-
rativismo ya sea devderecha o izquierda. Son movimientos que 
producen a veces visiones simpatizantes en los círculos académi-
cos y políticos en las sociedades desarrolladas que ignoran sus 
consecuencias perjudiciales. El corporativismo es una política 
económica más activa en las sociedades en desarrollo, aunque 
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su influencia se siente en todas partes. Propone una economía de 
controles económicos que se asocia con gobiernos de izquierda. 
Al mismo tiempo, la negación del parlamentarismo, la libertad de 
expresión, el pluralismo político y juntamente con la promoción 
de la búsqueda de rentas es una característica del pensamiento 
conservador y aún reaccionario. Aunque pareciera irrelevante y 
en algún momento una fantasía intelectual pura, una imagen de 
izquierda es muy útil para atraer a la opinión pública popular. Esa 
atracción sería imposible si el corporativismo fue percibido co-
rrectamente como un movimiento conservador que favorece y da 
privilegios a algunas personas de negocios. La política económica 
del corporativismo se asocia con las aspiraciones nacionales frus-
tradas por las fallas en la industrialización y las crisis económicas 
y financieras periódicas. Si bien el objetivo declarado de corpora-
tivismo es la modernización de la economía, lo busca a través de 
una visión intensamente nacionalista donde la autosuficiencia y 
la industrialización tradicional reciben la más alta prioridad eco-
nómica. Para el corporativismo el obrero modelo es un obrero in-
dustrial y los empresarios de favoritos es que quien crea en el uso 
de mano intensiva través de fábricas. Y favorece la existencia de 
oligopolios protegidos que crearían empleo dentro de las formali-
dades del contrato de trabajo legal. Una de las características del 
corporativismo es esta idea de la estabilidad del empleo y que la 
separación de un trabajador de la empresa debe ser compensada 
por el propietario. Este fue el designio principal de la Carta de 
Lavoro italiana y continúa como la visión ideal de contrato de 
trabajo en la Argentina para el día de hoy. A su vez el empresario 
es subsidiado impidiendo el acceso libre al mercado.

Las escuelas neocorporativistas critican las doctrinas plu-
ralistas porque consideran al papel del Estado como demasiado 
pasivo y el abandono de la influencia que el gobierno ejerce sobre 
el desarrollo de los grupos de interés en la sociedad. Esto se opone 
al sistema político competitivo y crea un contexto político consen-
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sual más estructurado de algunos países europeos y sobre todo en 
América Latina. Los fuertes elementos de corporativismo en estas 
sociedades impiden la existencia del pluralismo y el desarrollo de 
dinamismo económico. En el corporativismo, a grupos de interés 
privados seleccionados se les da estatus político y participan en la 
formulación de políticas públicas, en la elaboración de leyes y en 
la aplicación de la ley. Gobiernos corporativistas elige a los gana-
dores económicos en la sociedad.

En un gobierno corporativista los dirigentes políticos y fun-
cionarios del gobierno ofrecen beneficios regulatorios si las orga-
nizaciones de interés cumplen con las políticas seguidas. En este 
sentido, las ideologías desempeñan una función importante en la 
determinación de objetivos políticos, como es el establecimiento 
del Estado de Bienestar o la industrialización de la economía na-
cional a través de la sustitución de importaciones. Los funciona-
rios del gobierno pagan por la voluntad de los grupos de interés de 
cooperar en el cumplimiento de dichos fines políticos. La lógica 
de la acción colectiva se hace entonces depender de la capacidad 
de organizaciones de interés “para oponerse y obstaculizar la apli-
cación de estas políticas”. Característica provocativa adicional es 
que el poder de la acción colectiva se invalida en general por las 
acciones del Estado en un sistema corporativista. Sólo los grupos 
de interés invitados, subvencionados o creados para tomar parte 
en las negociaciones corporativistas pueden tener acceso directo 
a la influencia política. Técnicas corporatistas se pueden utilizar 
para alterar la capacidad de negociación organizaciones y forta-
lecer los intereses particulares, tales como intereses de los consu-
midores dispersos. Por otra parte, las instituciones corporativistas 
pueden dar lugar a la cooptación de representantes de las organi-
zaciones en la esfera de los intereses de los funcionarios públicos, 
lo que implica que la parte superior de la jerarquía se separa de 
los grupos a los que se supone que representan. En una ironía final 
el corporativismo invierte las formas de representación sindical y 
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empresaria para convertirlos en representantes del Estado frente a 
sus propias corporaciones. De esta manera las estructuras corpora-
tivistas de negociación política revierten el proceso de captura de 
los sectores que personifican, así los representantes empresariales 
o laborales se transforman en sirvientes de los intereses del Esta-
do, en divergencia con los intereses que se supone legítimamente 
representan. Si el Estado representa el “bien común” y la “volun-
tad popular o general” todo otro interés, empresario o laboral, es 
necesariamente subalterno, de manera que el dirigente sectorial 
debe transmitir la voluntad estatal, a los organismos subalternos. 
De esta manera cualquier elemento del pluralismo queda definiti-
vamente obliterado, y de esta manera se destruye tanto la demo-
cracia como el bienestar general.
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